RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0001147 , E.  5605/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Pública N° H2A02510 para la contratación de trabajos de limpieza para edificios en la ciudad de Montevideo (zona Este y Oeste); 

RESULTANDO: 1) que se cumplió el requisito legal de publicidad con la debida antelación, presentándose al acto de apertura que tuvo lugar el 10/05/12, las siguientes ofertas: Perfil S.A.; Kudus .S.A.; Taym S.A. Sucursal Uruguay y Onamérica S.A.;

2) que el Área de Servicios Generales confeccionó el respectivo estudio de ofertas, manifestando que las cuatro presentan precios razonables y su propuesta se ajusta en relación a la descripción de los servicios solicitados en el Pliego de Condiciones Técnicas; con relación a lo solicitado en el Capítulo 3 de las Condiciones Técnicas (Antecedentes), se considera que las propuestas no se ajustan estrictamente con lo solicitado, pero como ANTEL se reserva el derecho de considerarlas o no, se entiende pertinente tenerlas en cuenta, siendo técnicamente adjudicables;

3) que con fecha 23/07/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectuó el estudio de las ofertas señalando que:

a) del análisis técnico y formal surgió que Perfil S.A. no se ajusta estrictamente a lo solicitado en el Capítulo 3 “Antecedentes”, Numeral 3.1 “Acreditación de Áreas” de las Condiciones Técnicas, ya que las cartas de clientes adjuntas a la oferta no se acreditan que se haya prestado servicios de limpieza en el metraje mínimo solicitado en dicho artículo; de acuerdo con lo informado por el área técnica y teniendo en cuenta lo dispuesto en dicho artículo, a pesar de la observación efectuada, no se descalifica la oferta y se tiene en cuenta para la evaluación económica; el resto de la oferta no presenta observaciones;

b)  Kudul S.A., Taym S.A. y Onamérica S.A. no se ajustan estrictamente a lo solicitado en el Capítulo 3 “Antecedentes”, Numeral 3.1 “Acreditación de Áreas” de las Condiciones Técnicas, ya que las cartas de clientes adjuntas a la oferta, no acreditan que se las mismas hayan prestado servicios de limpieza en el metraje mínimo solicitado en dicho artículo; por otro lado, las firmas presentan constancias con fecha anterior a los 10 (diez) días hábiles de la fecha de apertura, sin la firma correspondiente y/ o sin la especificación de los metros cuadrados del local; a pesar de la observación efectuada, no se las descalifica y se tienen en cuenta para la evaluación económica; asimismo, la declaración jurada de las tres empresas que acredita la dotación mínima de personal, carece del timbre profesional exigido en la Ley Nº 17.738; no presentan el formulario de identificación del oferente del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; dada la posición de las tres empresas en el cuadro de análisis económico, no se les solicitó que subsane la carencia formal mencionada;

c) efectuado el cuadro comparativo de precios, surge que Perfil S.A. además de ajustarse razonablemente a las condiciones estipuladas en el Pliego de Condiciones Técnicas, cotiza el menor precio comparativo;

d) la Comisión sugirió adjudicar las Zonas A y B a Perfil S.A. por un monto total máximo de $ 40:016.000 IVA incluido;

4) que por Resolución de Directorio N° 1348/12 de fecha 31/08/12 se adjudicó a Perfil S.A. (zonas Este y Oeste), por un total de    $ 40.016.000,00 (impuestos incluidos);

5) que con fecha 13/09/12, consta imputación a reservas según el siguiente detalle: Renglón/ rubro 278001, Prog. Proy. 1000, Ejercicio 2013, por la suma de $ 24:600.000 y Renglón/ rubro 278001, Prog. Proy. 1000, Ejercicio 2012, por la suma de $ 8:200.000, totalizando la suma de $ 32:800.000;

CONSIDERANDO: 1) que del análisis del procedimiento tramitado en la instancia se desprende que se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 54 del TOCAF que preceptúa que (Incisos 1º al 3º):  

“Los  oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones y forma que se establezca en los pliegos respectivos pudiendo agregar cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas.

La admisión inicial de una propuesta no será obstáculo a su rechazo si se constataren luego defectos que violen los requisitos legales o aquellos sustanciales contenidos en el respectivo pliego.

Las ofertas que contengan apartamientos sustanciales a dichas exigencias no podrán ser consideradas.”     

2) que la transgresión a dicho artículo se produce en virtud de que las cuatro ofertas presentadas al procedimiento competitivo, no cumplen con lo exigido por el Capítulo 3 de las Condiciones Técnicas (Antecedentes) del Pliego de Condiciones Particulares, que exige acreditación de áreas, por cuanto no presentan constancia de instituciones oficiales o privadas de haber efectuado servicios de limpieza durante el año 2011, con un mínimo de 50.000 m2 mensuales en no más de 10 (diez) locales, en un período continuado no inferior a seis meses, debidamente firmada;                                 

3) que asimismo, la no descalificación y evaluación económica de dichas ofertas se erige en una violación al principio de libre concurrencia que debe regir a todo procedimiento administrativo (Artículo 131 del TOCAF), en virtud de que otras empresas pueden haber dejado de presentarse como oferentes al llamado, debido a que no cumplían con los antecedentes solicitados en el Pliego;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones”.- 
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